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LUCIÓNRECTO N'433-2017-uT EA-R

Abancay, 28 de noüembre del2017

VISTO:

El Oficio No 0971-2017-LITEA-FCS/EPE-AB de fecha 22 de noviembre del
2017, remitido por la Directora de la Escuela profesional de Enfermeria, solicitando
de deje sin efecto la Resolución Rectoral N. 432-2017-UTEA_R de fecha 28 de
noüembre del 2017y la contratación de Jefa de práctica a tiempo parcial para la
Escuela P¡ofesional de Enfermería para el Semestre Académico 2017 II de la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERAITTDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Uni-
versitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos
1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del
Rector, entre ellas autorizar la contrat¿ción de personal de la Universidad Tecnoló-
gica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, a[ amparo de
las facultades contempladás en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que
conhere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa
de Ia Universidad;

Que, mediante Oficio N' 0971-2017-UTEA-FCSIEPE-AB de fecha 22 de no-
viembre del2017 , remitido por la Directora de la Escuela Profesional de Enferme-
ría" solicitando de deje sin efecto la Resolución Rectoral N' 432-2017-UTEA_R de
fecha 28 de noviembre del2017 y la contratación de Jefa de práctica a tiempo par-
cial para la Escuela Profesional de Enfermería para el Semestre Académico 2017 II
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, en observancia de lo dispuesto mediante el documento que adj untan en

señor Rector dentro de sus facultades indica que: es procedente dejar sin efecto en

todos sus extremos la Resolución Rectoral N" 432-20 17-ITTEA_R de fecha 28 de

noviembre del2017 y autorizar el contrato de la Obst. CHOQLIE RAMIREZ EST-
F{ER AMELIA como Jefa de P¡áctica a tiempo parcial para el Semestre Académico
2017 II de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las ¿tribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tec-
nológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Crea-

ción N" 23852, Ley N" 26280, e1 Estatuto de la Universidad; y la Resolución del
Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESI]ELVE:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
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P ag. 02) RESOLUCION RECTORAL N" 433 -20 1 ?-UTEA-R

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO CON cargo a dar cuenta

al Consejo Universitario, en todos sus extremos la Resolución Rectoral N' 432-
2017-UTEA-R de fecha 28 de noviembre del 2017

ARTÍCULO SEGUNDO._ AUTORIZAR CON cargo a dar cuenta al Con-
sejo Universitario la contratación laboral de la Obst. CHOQUE RAMIREZ EST-
HER AMELIA como Jefa de Práctica a tiempo parcial para el Semestre Acadé-
mico 2017 II de la Universidad Tecnológica de los Andes. Cuya remuneración será
conforme a la Escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONE& que la Dirección General de Ad-
ministración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás ofi-
cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICA& la presente Resolución en el portal
web de la Universidad.

GÍsTREsE, C0MUNÍQUESE YARCHÍVESE
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